
COMPRAVENTA DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

CHONGCORP S.A. 

En el cantón La libertad, a los catorce días del mes de Marzo del dos mil 

dieciocho, se celebra la presente la compraventa de acciones de la 

compañía CHONGCORP S.A. al tenor de las siguientes clausulas. 

PRIMERA: INTERVINIENTES.-Intervienen en la celebración de la 

compraventa de acciones de la compañía CHONGCORP S.A. por una 

parte los cónyuges señor WALTER ALBERTO AVELINO TOMALÁ y 

señora SHIRLEY SORAYA REYES PANCHANA, por sus propios 

derechos y por los de la sociedad conyugal que tienen formada, mayores de 

edad, de estado civil casados, empleados, a quienes en adelante se los 

denominará como “LOS VENDEDORES” y por otra parte el señor 

FABRICIO XAVIER TOMALA FLORES, mayor de edad, de estado civil 

casado, empleado, a quien en adelante se le denominará “EL 

COMPRADOR”. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los cónyuges señor WALTER 

ALBERTO AVELINO TOMALÁ y señora SHIRLEY SORAYA 

REYES PANCHANA, son propietarios de 400 acciones Ordinarias y 

Nominativas de $ 1.00 dólar cada una numeradas del 401 hasta la 800 

inclusive. De la Compañía CHONGCORP S.A., constituida el 20 de 

marzo del 2012, mediante escritura pública autorizada por el Notario 

Público Trigésimo del Cantón Guayaquil Doctor Piero Aycart Vincenzini, 

e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 23 de abril del 

2012. TERCERA: VENTA: Con los antecedentes antes expuestos los 

cónyuges señor WALTER ALBERTO AVELINO TOMALÁ y señora 

SHIRLEY SORAYA REYES PANCHANA, por medio de este 

instrumento dan en venta al señor FABRICIO XAVIER TOMALA FLORES, 

200 acciones de las detalladas en la cláusula segunda de antecedentes 

numeradas desde la 401 hasta la 600 inclusive. CUARTA PRECIO: .la



presente compraventa es al valor nominativo esto es DOSCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, que 

el señor FABRICIO XAVIER TOMALA FLORES, entrego a los cónyuges 

señor WALTER ALBERTO AVELINO TOMALÁ y señora SHIRLEY 

SORAYA REYES PANCHANA, en dinero de legal circulación. 

Para constancia de la aceptación y cumplimiento de lo aquí estipulado las 

partes firman en tres ejemplares de igual valor, tenor y contenido. 
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COMPRAVENTA DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

CHONGCORP S.A. 

En el cantón La libertad, a los catorce días del mes de Marzo del dos mil 

dieciocho, se celebra la presente la compraventa de acciones de la 

compañía CHONGCORP S.A. al tenor de las siguientes clausulas. 

PRIMERA: INTERVINIENTES.-Intervienen en la celebración de la 

compraventa de acciones de la compañía CHONGCORP S.A. por una 

parte los cónyuges señor WALTER ALBERTO AVELINO TOMALÁ y 

señora SHIRLEY SORAYA REYES PANCHANA, por sus propios 

derechos y por los de la sociedad conyugal que tienen formada, mayores de 

edad, de estado civil casados, empleados, a quienes en adelante se los 

denominará como “LOS VENDEDORES” y por otra parte la señorita 

LYDIA EMÉRITA RIVERA AJILA, mayor de edad, de estado civil 

soltera, empleada, a quien en adelante se le denominará “LA 

COMPRADORA”. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los cónyuges señor WALTER 

ALBERTO AVELINO TOMALÁ y señora SHIRLEY SORAYA 

REYES PANCHANA, son propietarios de 400 acciones Ordinarias y 

Nominativas de $ 1.00 dólar cada una numeradas del 401 hasta la 800 

inclusive. De la Compañía CHONGCORP  6S,.A., constituida el 20 de 

marzo del 2012, mediante escritura pública autorizada por el Notario 

Público Trigésimo del Cantón Guayaquil Doctor Piero Aycart Vincenzini, 

e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 23 de abril del 

2012. TERCERA: VENTA: Con los antecedentes antes expuestos los 

cónyuges señor WALTER ALBERTO AVELINO TOMALÁ y señora 

SHIRLEY SORAYA REYES PANCHANA, por medio de este 

instrumento da en venta la señorita LYDIA EMÉRITA RIVERA 

AJILA, 200 acciones de las detalladas en la cláusula segunda de 

antecedentes numeradas desde la 601 hasta la 800 inclusive. CUARTA



PRECIO: .la presente compraventa es al valor nominativo esto es 

DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA, que la señorita LYDIA EMÉRITA RIVERA 

AJILA, entrego a los cónyuges señor WALTER ALBERTO AVELINO 

TOMALÁ y señora SHIRLEY SORAYA REYES PANCHANA, en 

dinero de legal circulación. 

Para constancia de la aceptación y cumplimiento de lo aquí estipulado las 

partes firman en tres ejemplares de igual valor, tenor y contenido. 
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